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DIRECTA

José Adrián Valencia Castrillon <jvalencia@invias.gov.co>
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Para:​Juzgado 02 Administrativo - Cauca - Popayán <j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​Notificaciones Judiciales Invias <njudiciales@invias.gov.co>;​procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>;​Carolina Urrutia Bastidas <currutia@invias.gov.co>;​Carmen Rubiela Mamian
Dejoy <cmamian@invias.gov.co>​
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CONTESTACION DEMANDA.zip;

Popayán, siete (07) de noviembre de dos mil veintitres (2.023)

 

Doctora

MAGNOLIA CORTÉS CARDOZO

Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Popayán

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.                  S.                  M.

 

Ref.

 

EXPEDIENTE No.              19001-3333-002-2022-00264-00

MEDIO DE CONTROL:      REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE:                 ROSA HELENA GUSTÍN BRAVO Y OTROS

DEMANDADO:                  INSTITUTO NACIONAL DE VIAS (INVIAS) MINISTERIO DE TRANSPO

 

 

Cordial saludo:

 

Yo JOSE ADRIAN VALENCIA CASTRILLON, mayor y vecino de este municipio, identificado con la
C.C. No. 76.311.695 expedida en Popayán - Cauca, en mi condición de Director Territorial del
Instituto Nacional de Vías – Dirección Territorial - Cauca, de conformidad con la Resolución No.
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06479 del 19 de diciembre de 2.013 y la delegación de funciones contenida en la Resolución No.
8121 del 31 de diciembre de 2.018, conforme lo establecido en el artículo 5° del Decreto 806 de 4 de
junio de 2.020, manifiesto mediante este correo electrónico que confiero poder especial, amplio y
suficiente a la abogada  CAROLINA URRUTIA BASTIDAS, mayor y vecina de este municipio,
identificado con la C.C. No. 25284.917 expedida en Popayán – Cauca, T.P No. 134.049 del C.S. de la
Judicatura, para que defienda los intereses del Instituto Nacional de Vías, Establecimiento Público
demandado en el proceso de la referencia.

 

La abogada cuenta con todas las facultades propias del mandato establecidas en el artículo 77 del
Código General del proceso y demás normas concordantes, incluyendo las de conciliar si es viable
previo concepto del Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Instituto Nacional de Vías,
presentar recursos, aportar documentos, presentar y solicitar la práctica de pruebas, proponer
incidentes, desistir, sustituir y reasumir este mandato.

 

Para efectos de lo anterior, adjunto al presente mensaje y dentro del término procesalmente
establecido la Contestación de la demanda, la prueba documental que se pretende sea decretada y
valorada en el proceso, correspondiente a los documentos que acreditan el ejercicio en el cargo
como Director Territorial del Invias y los propios del abogado apoderado del Invias.

 

En tal sentido, solicito a la Honorable Juez, tenga en cuenta los documentos aquí aportados y
reconozca personería al apoderado cuya información es la siguiente:

 

Abogado: Carolina Urrutia Bastidas

Territorial Cauca del Invias

Correo Institucional: currutia@invias.gov.co 

teléfono: 3006117894.

 

Finalmente, solicito de manera respetuosa que a mi correo electrónico se envíe la confirmación de la
recepción de esta contestación y de los documentos anexos.

 

Atentamente,
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JOSE ADRIAN VALENCIA CASTRILLON
Instituto Nacional de Vías – INVÍAS
DIRECTOR TERRITORIAL CAUCA
jvalencia@invias.gov.co
celular 3124486489
 

Aviso legal: El contenido y anexos de este mensaje son propiedad del INVÍAS únicamente para uso del destinatario ya que
puede contener información reservada o clasificada que no es de carácter público. Si usted no es el destinatario se informa
que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está prohibido. La revisión, retransmisión,
diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o
entidades diferentes al propósito original de la misma es ilegal. Si usted es el destinatario le solicitamos dar un manejo
adecuado a la información. Cualquier mensaje electrónico es susceptible de alteración; de presentarse alguna anomalía
favor informarlo a atencionciudadano@invias.gov.co
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Popayán, siete (07) de  noviembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 
Doctora 
MAGNOLIA CORTÉS CARDOZO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.            S.                D. 
 
Ref. 
 
EXPEDIENTE No.   19001333300220220026400 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   ROSA HELENA GUSTÍN BRAVO Y OTROS 
DEMANDADO:   INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS  
 

 
CAROLINA URRUTIA BASTIDAS, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
25.284.917 expedida en Popayán, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 
134.049 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado 
del Instituto Nacional de Vías - INVIAS, Establecimiento Público del orden Nacional, 
en virtud del poder debidamente otorgado por el Director Regional del Instituto 
Nacional de Vías - Territorial Cauca, y encontrándome dentro de los términos de 
ley, procedo a LLAMAR EN GARANTÍA a la Compañía de Seguros MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. identificado con Nit. 891.700.037-9, 
al CONSORCIO PA-BCS MOJARRAS con NIT. 901.398.846-0 (Integrado 
PROFESIONALES ASOCIADOS LTDA con NIT. 813.008.120-1 con una 
participación del 50% y BCS INGENIERÍA Y PROYECTOS S.A.S. con NIT. 
900.335.385-3, para que sean vinculadas al presente proceso por las razones que a 
continuación se exponen: 
 

 
I. SUSTENTO FÁCTICO. 

 
1. La COMPAÑÍA MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., expidió 
la póliza No. 2201220016487 de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, tomada por el Instituto Nacional de Vías, vigente desde el 
día primero (01) de enero de 2.021 hasta el día primero  (01) de enero de 2.022.  Es 
decir, la póliza que ampara las indemnizaciones en que pueda resultar civilmente 
responsable el INVIAS, por daños y/o perjuicios causados a terceros resultantes de 
las labores y operaciones llevadas a cabo por contratistas en las carreteras y en 
general en la infraestructura vial a cargo en el territorio nacional, estaba vigente 
durante el inicio y la ejecución del contrato de obra No. 1854 de 2.019, ya que el 
contrato inició el 25 de octubre de 2.019 y terminó el 15 de junio de 2020;  por lo 
tanto para la fecha que se reclama el Invias a través de su contratista ejerció una 
ocupación temporal del predio. 
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Teniendo en cuenta la vigencia de la Póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual es evidente que estaba vigente para la fecha en que ocurrieron los 
hechos, es decir, entre el 25 de octubre de 2.019 y el 15 de junio de 2020. 
 
2. Entre el Instituto Nacional de Vías y el contratista “CONSORCIO PA-BCS 
MOJARRAS con NIT. 901.398.846-0 (Integrado PROFESIONALES ASOCIADOS 
LTDA con NIT. 813.008.120-1 con una participación del 50% y BCS INGENIERÍA Y 
PROYECTOS S.A.S. con NIT. 900.335.385-3 con una participación del 50%) se 
suscribió el Contrato de obra No. 1854 de 2.019, cuyo objeto ya ejecutado fue: 
“MANTENIMIENTO DE LAS RUTAS: 2503 MOJARRAS – POPAYÁN, 25CCB 
VARIANTE DE POPAYÁN Y 25CC15 ROSAS - LA SIERRA - LA VEGA - SAN 
SEBASTIÁN – SANTIAGO, DEPARTAMENTO DEL CAUCA”. 
 
Dentro del Contrato de obra No. 1039 del año 2.020 se incluyó dentro de las 
obligaciones del contratista (CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA) la denominada como 
“REPSONSABILIDAD” en la cual se estableció que el contratista se haría 
responsable por los daños ocasionados en la ejecución del contrato por sus hechos 
u omisiones o los de sus empleados, o los empleados o contratistas de sus 
subcontratistas.  
 
Esta póliza estaba vigente para la fecha que se ejecutaron las obras en el predio y 
por ende la ocupación de este y se repite, en ella se ampara la responsabilidad civil 
extracontractual por daños a terceros imputable al contratista durante la ejecución 
del contrato.   
 
4. Los señores ORLANDO ASTUDILLO ZUÑIGA y MARISOL ASTUDILLO ZUÑIGA 
iniciaron Medio de Control de Reparación Directa invocando una ocupación 
temporal de su predio por cuenta de obras ejecutadas por el Invias en este; 
asimismo la causación de perjuicios de índole material y moral por cuenta de la 
realización de las obras. 
 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
El presente  llamamiento en garantía tiene fundamento legal en los artículos 64 a 66 
del Código General del Proceso y el artículo 225 de la ley 1437 de 2.011, que en lo 
concerniente al llamamiento en garantía establece: “Quien afirme tener derecho 
legal o contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que 
llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como 
resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo 
proceso se resuelva sobre tal relación.”  
 
No sobra señalar que, con el CPACA, para realizar el llamamiento en garantía ya no 
se requiere la prueba del derecho legal o contractual con el fin de acreditar de que 
tal relación existe, puesto que aquello constituye un presupuesto para resolverlo de 
fondo, mas no para darle trámite, es decir, que para tramitar la solicitud basta con la 
afirmación de la existencia del referido vínculo. Sin embargo, se aportan las pólizas 
constituidas con las aseguradoras y el contrato de obra con lo cual se acredita en 
suficiencia la procedencia del llamamiento. 
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Es decir, en presente asunto es más que evidente que la pretensión del 
llamamiento en garantía que nos ocupa y de todo llamamiento en garantía es 
precisamente la de exigir al llamado o llamados, en este caso a la Aseguradora 
Mapfre Seguros Generales de Colombia, el Consorcio SAN LUIS y la compañía 
SEGUROS MUNDIAL el pago o reintegro del valor que el Invias deba 
eventualmente entrar a pagar por cuenta de una hipotética condena. 
 

III. PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 

Por las razones expuestas anteriormente, solicito a la Señora Juez vincular al 
presente proceso en calidad de llamados en garantía a la compañía MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. identificado con Nit. 891.700.037-9, 
al CONSORCIO PA-BCS MOJARRAS con NIT. 901.398.846-0 (Integrado 
PROFESIONALES ASOCIADOS LTDA con NIT. 813.008.120-1 con una 
participación del 50% y BCS INGENIERÍA Y PROYECTOS S.A.S. con NIT. 
900.335.385-3 
 
En caso de una sentencia que conceda las pretensiones de la parte demandante, 
solicitó que se ordene a los llamados en garantía pagar y/o reintegrar al Instituto 
Nacional de Vías INVIAS, el valor total de la condena que tenga que cancelar el 
Invias en cumplimiento de la orden judicial. 
 

IV. PRUEBAS 
 

Con el presente escrito aporto copia de la contestación de la demanda con sus 
anexos, a la cual se adjuntan entre otros los documentos que se enuncian a 
continuación: 

 
1. Aporto el Certificado de Existencia y Representación Legal de MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. en el cual se podrá corroborar la 
Representación Legal de la aseguradora y su dirección física y electrónica para 
notificación judicial. 
2. Aporto copia de la póliza tomada por INVIAS expedida por MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A., en la ciudad de Bogotá D.C., póliza que ampara 
la RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 2201219006213, 
vigente desde el día dieciséis (16) de marzo de 2.019 hasta el día treinta y uno (31) 
de diciembre de 2.020 
 
3. Copia del Contrato de Obra No. 1854 de 2.019, cuyo objeto ya ejecutado fue: 
“ATENCIÓN OBRAS DE EMERGENCIA RECUPERACIÓN DE LA BANCA EN EL 
PR93+0200 AL PR94+0500 DE LA CARRETERA MOJARRAS - POPAYÁN, COD 
2503, EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA” 
 
4. Aporto copia de la Póliza No. 15-40101065532 de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, tomada por el CONSORCIO PA-BCS MOJARRAS, 
contratista de obra del contrato 1039 de 2.020 con la compañía SEGUROS DEL 
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ESTADO, vigente desde el día cuatro (04) de agosto de 2.021 hasta el día 
diecisiete (17) de abril de 2.021. 
 
 
Prueba Documental solicitada 
 
Solicito a la Honorable Juez de conocimiento, y en caso de así requerirlo, que 
oficie a las compañías de seguros sobre la cual se solicita su vinculación, es decir, 
a la Compañía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., en la 
ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 14 # 96-34 - PBX 6503300, y a SEGUROS 
DEL ESTADO en la 11No 90-20 en la ciudad de Bogotá – Teléfono -  2186977, para 
que remitan copia íntegra y auténtica de la póliza de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, tomada por el Instituto Nacional de Vías No. 
2201220016487, vigente desde el día primero (01) de enero de 2.021 hasta el día 
treinta y uno (01) de enero de 2.022, y la Póliza 15-40-101065532 de 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, vigente desde el día cuatro 
(cuatro) de agosto de 2.020 hasta el día diecisiete (17) de abril de 2.021. 
 

V. SOLICITUD 
 
Por las razones de hecho y de derecho aquí expuestas, solicito a la señora Juez 
ordene la vinculación al presente proceso de la Compañía MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A., del contratista C CONSORCIO PA-BCS 
MOJARRAS con NIT. 901.398.846-0 (Integrado PROFESIONALES ASOCIADOS 
LTDA con NIT. 813.008.120-1 con una participación del 50% y BCS INGENIERÍA Y 
PROYECTOS S.A.S. con NIT. 900.335.385-3 con una participación del 50%)  y de 
la compañía SEGUROS DEL ESTADO en calidad de llamados en garantía. 
 

VI. ANEXOS 
 

Aporto una copia de la demanda, copia de la contestación de la demanda con sus 
anexos, pruebas, y una copia del llamamiento en garantía para el traslado de Los 
llamados en garantía. 
 

VII. NOTIFICACIONES 
 
A MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., identificada con el Nit. 
No. 891700037-9, a través de su representante legal, en la Carrera 14 No. 96-34 
Bogotá D.C., o en el email de notificación judicial registrado en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal: njudiciales@mapfre.com.co. 
 
A la compañía SEGUROS DEL ESTADO, identificada con el Nit. 860.037.013-6, a 
través de su representante legal, en la Carrera 7 80-20 Bogotá D.C., o en el email 
de notificación judicial registrado en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal: contactenos@segurosdelestado.com. 
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C CONSORCIO PA-BCS MOJARRAS con NIT. 901.398.846-0 en la dirección 
electrónica registrada en el Certificado de Representación Legal para notificaciones 
judiciales - Correo electrónico:  – Teléfono: 314-4829889 - 3132848955 o en la 
siguiente dirección: CL 104 NRO. 14 A - 45 OF 401. 
 
El suscrito y mí representado en la sede de la Territorial Cauca del Instituto 
Nacional de Vías – INVIAS, ubicada en la ciudad de Popayán en la Autopista 25 N 
con carrera 9 Esquina (Frente a Torres del Río - Antiguo Distrito de Obras Públicas 
No. 6 de Popayán), la suscrita en el mismo lugar o en la secretaría del Honorable 
Juzgado de conocimiento. 
 
El correo del Instituto Nacional de Vías para notificaciones judiciales es: 
njudiciales@invias.gov.co. 
 
Solicito de manera comedida que los enlaces, según la herramienta de 
comunicación virtual que se utilice para surtir las diferentes audiencias 
virtuales que se tengan que desarrollar en el trámite del proceso, sean 
enviados a mi correo institucional currutia@invias.gov.co. 

 
 
De la honorable Juez atentamente, 
 
 
 
 

CAROLINA URRUTIA BASTIDAS   
C.C. No. 25.284.917 de Popayán 
T.P. No. 134.049 del C. S. de la J.  
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